
Decreto Supremo que aprueba la Escala Base y Disposiciones Complementarias para mejor 
aplicación de la Ley Nº 29874, Ley que implementa medidas destinadas a fijar una escala 
base para el otorgamiento del incentivo laboral que se otorga a través de los Comités de 

Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo (CAFAE) 

DECRETO SUPREMO N° 104-2012-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA  

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29874, Ley que implementa medidas destinadas a fijar una escala base 
pare el otorgamiento del incentivo laboral que se otorga a través de los Comités de Administración 
del Fondo de Asistencia y Estimulo (CAFAE], tiene por objeto implementar medidas destinadas a 
fijar una escala base pare el otorgamiento del incentivo laboral que se otorga a través de los 
Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo (CAFAE) a que se refiere la 
Quincuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 29812. Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2012; 

Que, el artículo 5° de la citada Ley N° 29874 dispone que la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil (SERVIR), en coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 
establecen la escala base pare el otorgamiento del incentivo laboral que se otorga a través de los 
Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo (CAFAE), por grupos 
ocupacionales; asimismo, que dicha escala, así como las disposiciones complementarias para la 
mejor aplicación de la ley, se aprueban y deben expedirse en un plazo máximo de treinta días 
calendario, contados a partir de la vigencia de la ley, mediante decreto supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas: 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 5° de la Ley Nº 29874 y la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

 

 DECRETA: 

Artículo 1°.- De la aprobación de la Escala Base y Disposiciones Complementarias 
pare mejor aplicación de la Ley N° 29874 

Apruébese la Escala Base y las Disposiciones Complementarias para mejor aplicación de 
la Ley N° 29874, Ley que implementa medidas destinadas a fijar una Escala Base para el 
otorgamiento del Incentivo Laboral que se otorga a través de los Comités de Administración del 
Fondo de Asistencia y Estimulo (CAFAE), que obran en el Anexo que forma parte integrante del 
presente decreto supremo, y consta de tres (3) Títulos, trece (13) Artículos y una (1) Disposición 
Complementaria Transitoria. 

Artículo 2°.- Publicación 

El Anexo del presente Decreto Supremo deberá ser publicado en el Diario Oficial El 
Peruano, así como en el portal institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(www.pcm.gob.pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha 
de publicación del presente Decreto Supremo. 



Artículo 3°.- Vigencia del Decreto Supremo 

El presente Decreto Supremo y su anexo entran en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 4°.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
el par Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de junio del año dos 
mil doce. 

 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
OSCAR VALDES DANCUART  
Presidente del Consejo de Ministros 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas  

 


